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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde a la respuesta dada por el Inspector de Policía Urbano de Bucaramanga es 

necesario oficiar al  Consejo Seccional de la judicatura,  comunicando que  este 

Despacho a fijado fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega  del inmueble 

arrendado ubicado en la carrera 28 # 55N-57 del barrio Los Colorados de 

Bucaramanga para  el día 13 de octubre del presente año,  por lo que no es propio 

repartir entre los 29 Juzgados Civiles Municipales del Distrito Judicial de 

Bucaramanga, dado que se dejó sin efecto en auto del 08 de agosto de 2022, la 

comisión encomendada a través del Despacho comisorio No.010 del 9 de diciembre 

de 2021. 

Por secretaría líbrese  y remítase el correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el  Inspector de Policía Urbano 

de Bucaramanga - Inspección Comisoria  ha dado respuesta al requerimiento realizado a través del auto 

adiado 8 de agosto de 2022. Para proveer. Bucaramanga, 22de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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